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materia de extradición sin tratado est:'t ya bien cstuhleci<lo, puesto
que es uu hecho ejecutoriado la entrega qne las autoridades españolas 
en la Isla de Cuha hicieron, á rcqui&ición de las nacionales, del acu
sado Manuel M:i.rtíuez para que fuera juzgarlo en nuestros tribunales: 

Duodécimo. Que los documentos oficiales puhlicurlos por la Se
cretaría. de Relaciones comprueban que contra el acusado Alvarez Mas 
hay datos bastantes para creerlo responsable rlel delito que se le im
puta, y que esos datos bastarían, conforme :í. nuestras leyes, parn pro
ceder criminalmente contra él, si nuestros tribunales tu\'ierau juris
dicción para conocer de delitos cometidos fuera del territorio nacio
nal por extranje1os y contr:i. extranjeros: 

Por todas estas consideraciones, y de conformidad con lo prere-
nido en el artículo 101 de la Constitución, se resuelve: 

Que es de revocarse y se revoca. In. sentencia pronunciada en este 
juicio por el juez 1 '?. de Distrito de Veracruz que ampara y protege 
á Alejandro Alvarez Mas contra los procedimientos del Gobierno del 
Distrito, en virtud de los cuales fué reducido á prisión. remitido á Ve
racruz, y embarcado para ser entregado á las !llltori<larles españolas; 
y en consecuencia, se declara: que la Justicia rle la U uión no 11mpara 
ni protege al referido .A.lej:i.udro Alvarez .Mas contra los actos de que 

se queja. 
Derné!Yanse las actuaciones al Juzirado de su origen, con copia 

certificada de esta sentencia, para los e[ectos legales; publíquese, y 
archívese á su vrz el Toen, 

Así, por mayoría de votos, tanto respecto de la resolución como 
de sus funclnmentos, lo decretaron los CC. rre,:idente y :Magistrados 
que formaron el Trih•mal pleno de la Corte Suprem:i. de Justicia de 
los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-l'residcule. I . L. Vallor
ta.- .Ministros: .Man11el Ala.~. -.Mignel Blanco.-José .Jtaría Bau
tista.-Elenterio Acila.-Jesús J.Iaría Vázquez Pctlcccios.-.llf. C'on• 
treras.-ltf. Auza.- Gmllermo Yafü.- F. J. Corona.-ltf. Rojas. 
-José Eligio 1llu.V,z.- Ed11atdo Ruiz.- Enrique Lande,, secretario. 
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garantfae, deben oourr;r al Conreso de la. U 'lión p11.ra que él en término1 consti
tu.}iona.1es decrete la snspensi6n, y pan qne ol,tenid ~ é~ta, puedan ello I expedir 
li.a leyes que las circunstancias i:,xijan. Conco~da':lcia de los artículos 1 :, , 20, 29 
y 117 de la Constitución. 

--
Febronio R,mír~1 pidió amparo n.nte el juez de Diiltritll de Gn'loajun.to. con• 

tra lo3 acto11 del juez letrado de Ctby0, qu-do condenó á. muerte, coartándole ol 
deredlO de defens por no ha.hade recibi•lo la p ueha de testigos qu~ ofreció pa.• 
r& comp1'ob11or sus dee~a.rgus. El juez respons.1.hle confl ➔l'a en su informe tl'lº"' nin
guna dili -, encia. quedó por practicar, co"l et0Jpoió11 de una pru»ba que á. últ.iml\ 
hora. promo,ió con d1m1asiada malicia el def,rnsor. sqli ,Jita.:11lo el erl\men de per
sonas poco conocidas que afirmaba. encontnuse en puntos lejan9s.11 E juez de Dia• 
trlto negó el amp ,ro. La. Siuprsma Cort"! eon~agró l::i.s audiencias do lo!I diss 14 y 
15 d~ Junio de 1882 a.l estndio y resoluoión dB es~R n 1goci,..1 y entre 1~ consta.u• 
c:u que tuvo á, la vista, Ee enouentrin estas q•ie fijan b!I cqestiones ddl juicio. 

En el proceso formado Í> Febronio Ramírez se Icen estos diligcn• 

oias: 

"En la misma fecha (7 de Octubre de 1881) compareció el C. 
defensor, y elijo: que no habiéndose presentado los testigos Manuel 
Pérez, Jesús Ortega y José Olivares, :\ pesar de las citas que el Juzga
do les expidió, pide al C. Juez, que paro prohnr que los rlelensos del 
ex.ponente estuvieron eu sus respectiva~ e:1sas la t:1rrle rlel rlit\ nueve rlcl 
mes próximo pasarlo. se sirva librar exhorto,:\ lo, CC. Jueces ele l:: 
instancia de Guauajuato y San Miguel de Allende, para que previos los 
requisitos legales, se sirnm examinar, el vrimcro, ú. los CC. Mannel 
Terena y :Miguel Suárez que están posados en el mesón ele San Anto• 
nio de aquella pohlsción, y al segundo para que exnmioe :í los CC. 
José Cuevas é Ignacio Marca que estáa posados en el mt::són ele San 
Igoacio en hL reterida ciudn<l. de san Miguel Alleocle: que :\ lo; te.ti
gos citarlos se les pregunte si es cierto que vieron loa dos primeroa i 
Andús Ortega, y los dos segundo~ :í Fehronio Rnmírez ca susNspecti• 
va.i casas 1.1 tarde del <lía nueve de septiembre n11tcrior: r¡nc r.simismo 
pi.ie al C. Juez se sina prorogtir el término probatorio, porque de lo 
contrario no será posiltle que se 1·cciha11 á tiei~1po los exhortos que aca
lu de solicitar, y que aunque el art. 16 de h ley núm. 35 del actual B. 
Congreso del B':ibdo, sólo couc0\le tr~s dbs pnrn el término probato
rio, como con arregla á la fmcción V del art. 20 de l:1. Constitución fe• 
dera.l de l!l ReplÍOlica, los reos el~ cst:i cnusa tienen <lerechoi~ que se 
les oiga en justa deren~a.

1 
tenie!ldO ne.:csil.iad para hacer é::.t!l., de re adir 

pruchas, cree el exponente que está en sn dcrecllo pam ll.lcer est.\ so
lkltud. Esto expuso y firmó ni mar~C!l. i bor~ que son lfl.d cin..:o y 
media lle la tartle.-A.l margen: JesÚJJ Gardl~.-Uua rúlJriea. 

'Eu el acto (1 <le Octubre <le 1~81 ), ,lada enent,t al C. Juez C)D 

la :lllterior cumparcccncia. 1 dictó b signieatc resolución: 
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"Estanrlo para espirar el tér . d 
causa, por lo cual es inútil decre~'~i e, pr~~ba concedido en esta 
ve en la comparecencia ue ire recepc1on de la que se promÜe
,,ueltos oportunamente \ si~nJed~, porque los exhortos no serían de 
conforme al art. 16 de'la ley nJm 

1
~~ror_ogable el ténnino concedid~ 

negada su defensa :í los reos . . . ' sm que por esto pued• decirse 
ha ¡'eguntado con quiénes pdd:í~~,j~~s~fidesdle sus preparatorias se les 
se uego ni examen de las personas que -~•r a coartad~, procecliéndo
~e proro~!lr.::1c ni se proroaa el t' . c1 aron. Por Jo expuesto no es 
"que se libren:\ Guanaju~to n-°~~~o ~e prueba; ni es de acc;derse 
me? de testigos como se preten~ a I en e los f;Xhortos para el exa
.As1 se decretó.,, e, 0 que se hara saber ni promoveni.e. 

El decreto que ha motivado este . amparo, dice así: 

"G 1 · . o >1erno constitucional del Est . 
;uato,-Sección de J ustHa . N, ado ltbrc y soberano de Guana ,._. -- umero 35. , • 

EL a. LW. :!,fANUEL MUÑOZ LE ~ªf d~l Estado.l,brey sobernno de go, G?bernador constitucw-
e nmmo, sabed: ,,anaJuato, á los hub·,tantes 

Que el H Conare b. d "El 9 o e· "' so a ecretado lo siguiente. 
G " .. ongreso constit · 1 · 'uanajuato decreta: . uc,ona riel Estado libre y soberano d 

Art. 1 o El . . e 
d f .. que rohare o mte t b 

o uerza ó violencia :í las Jersonn n are ro ar en despobhdo, hacien-
valor de los objetos robado! . ~• y sea cual fuere la cantidad l 
muerte. s o que rntentare robar sufrira' 1 y e 

S 
' • pena de 

. e reputa clcspoblodo ara 1 
::b~~~do~ .t

1
un cuando distepsól~ ~::

1
:;~~ied:sfa I;1Y! todo lugar dee-

' , a, pueblo hacie d a u tima casa de u 

~~: ;:i
1
t:~:ci:f ;~ cer.t_ri d:'¡1:t~:~i~: i;~~r!\':;dóu~~i ague! qu~: 

malhechores. ' roporc1ona elementos para resistir al ata~:~~ro¡11e 

Art.2°Ell1' . eog . . ·· a, ron en gav,11 
!"eta o rntente cometer el robo a, sea cual fuere el punto donde co-
mtentare robar, sufrirá la pena~ el valor de los objetos robados ó que 

Se entencler:í or . e muerte. 
~rpctran ó intenta~ pe~;:~l;~la reunión de tres ó m:ís personas ue !ga, á~~ cuando cometer éstos ~~.;~~-1ºs/elitos que esta ley!&-

reumon. 1 0 a causa determinante de 

Art. 3 :'! Al que plaaie ó intent 1 . , 
quede consumado, se le c~stigar:í e r agrnr, aun cuando el delito no 

Art. 4 ~ También se casti C?n a pena de muerte. 
nat~ de los ?elitos mencionado/:~• con la pena rapital el simple co
me a los articulos 20 y 21 del C'd~mpre que _éste sea puniblcconfor

o 1go penal vigente . 

• 
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Art. 5 ?. bon responsables como autores de los delitos antes re-

1eridos: . :sueh'en comet<irlos, los preparan Y 
~ I. Los que los maq':man, ~e lio de otros :í quienes com-•=- · mo· o por me< , 
ejecutan, ya sea p0

~ ~
1 m~s b ando aquellos de su autoriu~~ o po-

pelen ó inducen a tl1hnqmr, ª. us. azas graves de fuerza f1s1ca, de 
der ó valiéndose de amagos o amen t'fi 1·0~ ' 

' . d culpahles ar i 1c "'· d 
dádivas, promesas o e ' d terminante del delito, áun cu.an o no 

II. Los que son la causa \to ni )reparado su ejecucion, y se 
lo ejecuten por sí ni. hny~n resued los ~numerados en la fracción an-

1 de otros medios diversos e 
vagan tras lo cometan. l d !'to 
terior, parn hacer qu_e o t ffi[l.terialmeute el acto en que e e 1 
•'!'.. UI. Los que eJecu [l.n • 

;.~dá consumado. . h hos que se enc[l.minau inmediat.'\ y di-
IV. Los que eJeC~~an . ec on tnu necesarios en el acto de ve-

. eJ· ecuc1on o que s • 
rect,amente a su . ' )ueden consumarse. . 
.riñcarse ésta, que ~10 ellos huo ~ s que :iun cuando á primera vista pa

V. Los q~e eJecuta~ e~nºdirectamente á la ejecución de~ deht~. 
Tecen secundanos, co?tnbuy mpleo ó cargo el deber de impcd1t 

YI. Los que temend~ por su el del'ncueute á no estorbarle que 
d lit se obho-an con e I d 

Y castio-ar el e o, i:-. 'd d en el caso de ser acusa o. 
b • • ocura'tle la impum a t' s 

lo cometa o a pr . l utores del delito en los prepara i~o 
VII. Los q~e ~yudan \>~\~strumcntos, ~rmas ú otros med 01 

de éste, proporc1onaudo~es . dó.ndoles instrucciones parn ~s.te fi~, ó 
.adecuados para c~m~ter ~~i modo Hl preparación ó ejecuc10n, s1 sa
facilitando de cua ~111er o,. de las unas Y de los otros. 
ben el uso que va a hacer::,e_ , ~. del delito toman l)arte de una ma-

VIII. Los que eu l_a eJccuc1on 

nera indirecta ó accesoria. . olladao;. <lan asilo :í delincuente~, les 
IX. Los que ocul~an c~S:!n\e cualquiera manera sn impnmdad, 

proporcionan la fuga; o pro:º t rior ó p )sterior al delito. 
,si lo hacen en virtud de pac o an e m rendidos en la fr:tceión I~ del 

Art. ~?. Fuera de los cas~s cdo f s delitos que esta ley castiga, 
. los receptarl01es e o . d' l pero 

Artículo ante_nor, . i d'sposiciones relatiYas del Co tgo P?ºª' les 
quedar:in suJet-0s a as 1 - 1 el artículo 2Oi de dicho Cod1go, se d 
en vez de In pe_na. q~1e se~;; ele prbión en h c:ír~el que el Esta o 
impondrá de seis a oce a . 

tiene en Salamanca. . . . se instruirá de toda preferencia. en ac¡ 
Art. 7?. La avengt~acwn uedar:í. concluiua forzosamente en e 

ta verbal, breve y sum:,na, a\lCS q si se instruyere en el lugar donde 
perentorio término de ?cho ; 'tro de quince, si se siguiere en lugar 
reside el Juez de Partido, y cu 

distinto. l 'lt' o t·:iso d,J articulo anterior, los jueces ro; 
Art. 8?. En e.~ im :fü:arin !mi primeras cliligeocim, t~e!'.ltro 

'llicipales, á pre~enc1011, pr[l.~·liatamente al J uei de Partido. Est~ pro
tres dias, remit1éudol~ rn;\' horas qué di\io-eocias deban pract1c .• 
,oorá dentro de veinticua r ·o deYolvieud; b causa al Juez m11~1e1.-: 
para la perfección del su_m~~ dentro del término que señala el ~rt1cu; 
pal par~ que quede t;~::~~:trios anotarán la hora en que reciban 
¡0 anterior. Am?os . 

·tan las averio-uac1ones. rem1 º 
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Art. V~ Los jueces comunicarán al Supremo Tribunal de Justi
-eia, al Ejecutivo del Estarlo y al Jefe político respectivo, la iniciación 
y término de los procesos que motiva esta ley, haciéndolo el mismo 
día en que principien y terminen. 

Si la causa comenzare en lugar donde no resida Juez de Partido, 
el avisl) será dado por el Juez municipal, q:;ien lo hará extensivo 
igualmente á aquel funéionario. 

Art. 10. El Jefe político dentro de cuarenta y ocho horas de re
cibir el aviso :i que se refiere el articulo anterior, remitirá al juez de 
la causa los datos que hubiere recogido, sin perjuicio de seguirle mi
nistrando los demás que adquiriere durante el curso tlc la averigua
-ción. 

Art. 11. Inmediatamente que se motive la prisión á un reo se le 
prevendr:i nombre, dentro de veinticuatro horas, pe1sona de su con
fianza que lo rlefienda, mostrándole la lista de los defensores de oficio, 
por si quisiere escoger alguno de ellos, apercfüido de que pasado di
cho término, el Juez hará el nombramiento en su defecto. 

Art. 12. Se practicarán los c:.reos y ratificaciones, y se eva0ua
r:ín las citas, sólo cuando afecten :i la averiguación en cosa sust:m
cial; haciéndose saber en todo caso al reo el nombre de los testigos. 

Art. 13. Cuando tenga que juzgarse á una persona como respon. 
sahle tle alguno de los delitos penados por esta ley, y haya de for
mir.sele otro ú otros procesos, ó lo tenga por delitos de diversa na
turaleza, se c;eguirá de preferencia el de robo ó plagio, hasta que el 
Juez pronuncie sentencia en él. Si ésta no impusiere la pena capital, 
no se had. la consigna.ción del reo y acumulación de procesos hasta 
que el Supremo Tril>uual de Justicia haya revisado el fallo de 1 ~ 
instancia. 

Si la responsauilidad fuere por dos ó m:ís delitos de los que cas
tiga esta ley, y se tuvieren que formar ó estuvieren formando procesos 
diversso, no haur:í acumulación, síno que pronunciada sentencia por el 
Juez :i cuya disposición e·stá el reo, si ~St!l no fuere imponiendo la pena 
capital, se consignará aquél :i los demás jueces que tengan que for
mar ó estén formando los otros prQcesos. En este caso se acumularún 
]as causas cuando pasen :i revisión. 

Art. 14. La averiguación se tendrá por perfecta luego que que
de justificado el cuerpo del delito y la culpabilida1l ó inocencia del 
procesado, conforme á las prueuas de q ne luego se hablará ; pero si 
apurada aquella no se lograre comprobar ni lo uno ui la otra, ó no se 
eonsigniere la aprehensión de los reos, se dictará la resolución á que hu
biere lugar en derecho. 

Art. 15?. Perfecto el sumario, y sin formular cargo~, estarán 
las diligencias en la Secretaría del Juzgado por el término de veinti
iluatro horas á la vista del defensor, para. que é3te, presente el reo eu 
la audiencia que dará el Juez dentro de las doce horas siguien~s, pro• 
duzca su defensa. 

Art. 16 '.: Si el defensor ofreciere prueb(ls, y el Juez las califi• 
<l81'a de conducentes, se abrirá al efecto una dilación por el término de 
tres días, concluido el cual, se verificará la audiencia para oír la ex. 
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cuanclo las pruehas no se h:iynn acabado lle 
culpación del reo :íun . . . 

recibir. , . trnda :í ninanna excepción d1latona 111-
Art. 1 'i :: No se ciara en " 

terpuesta por el reo ó s~ d1íe~:~:~"ª lle citad. inmediatamente para 
A.rt. 18?. 1'roduc1 a a. e ¡sta dentro de las cuarenta y ocho 

definitiva, debiendo pronuncmrs • 

horas siguientes. 1. dos por esta l"Y es váliclo y eficai. 
• 19º En los de itos pena • . ' , 
art, .. . eo-uidores ' aprehensores. 

el testimonio de los ofendidos, pers " . a· ·as se ten-
' o E el ilaaio fuera de las prnehns or mon. , .. 

Art. 20 .. n 1 'e ' 1 1 n cnaurlo conste su perpctramon 
dr:í. por co:n;>rahado el cuerpo ~e.~ e~ o do: te· tio-os ó por la f?.lll'\ pú
por noticia oficial, ó por depolsJC1ou, co d:l ¡;la~iado. Y el dicho de 

• • do se io-uore e paraCier " º ' · · ,. · taute bhea, aun cuan " 1 "d f d· d de los cle\iucueatcs, sera vrus , 
este último, respecto de a J en i a. 

para imponer la peno. . . . el caso ele aprehensión del reo 
Arl. 21:: lk:stam as1m1~mo en l • . e·\ la confesión del pri-

• . ó n el de que esta no e conoz . ' . 
sin la v1ct1ma, e . ·¡¡ • • 1 1 cuerpo del dehto. 
mero ndminic1H,ada c?n la J~s~1 ~;¡~~;~~:rala. imposición de la. pena: 

Art~2 S ramb1en ser~ u fama >úblita ele salteaclor o 
tí.un cuando el reo aparezca rncon~eso, ~a clminitula<la con lo. exist~nci& 
plagiario comprobada por] trc~ te~t1Y~~~ ~tro indicio bastante {L juicio 
del cuerpo del del!to de p agio ) a " 

del Juez. d' . de los artículos anteriores se autien-
Art 23?. Las 1!!poc1ones . 

· .. • d la ¡ll'ueba en contrario. , 
den sin perJmc10 e ·t ó pre,í'ntaren los reos o sus 

24 o Los testiaos que c1 aren . , d . 1 
Art. .. r º . arla ó ·ustilicarde otro mo o su rncu • 

clefensores p:ua p~oha. 1~ coart . o~idos y de notorin honradez, ~'; 
pabilidad, no haran f~ si no so~. c?\forme oticial :í. la autoridad poli• 
hre cuvas circunstancias se pe ir~ J 

J • • rlose éste a la. cansa. 
tica respectm1, agregan . le 1 d inslanl'i:l imronga la pena 

.A,t. 2ó. Cuant1o la se~teocrn (t d~·l reo que la debe sufrir, y el 
de muerte, causará ~jecutorn~ rcs~).e. o erliatmnente con testimonio de 
Juez qne la pronuncie l? _cons1gnarn mm 

. ella, :í la :uitoritlad p~ltllc~.l d'<las conducentes prn que la eje-
Art. 26. Esta dictara as me .1 t· unt1·oboras ~1·atiicntes á lacon-

d t d 1 s vcm ll' ... • · · 0 • 
cución tenga lugar d endrot ~o\t ac:ta c:orrespon<liente, con exprc~ion 

•. signación, Jenrntan ~ e ¡° de la en que lo ejecute. De esta se
de la hora. en q_ue reJc1ha a reoq~1e le ao-rcoue :í. la c:iusa, y ni Ejecu-
ta remitira cvpia al uez, para º º 
tivQ para su t·onocimiento. . ·e e J<> pena capital ó hubiere otros 

Art. 2 7 Si el fallo no u~pus1 r.,. "t. tn el J uer. qnc la pronuucie 
· ]enados n pena ull'I m .. , J 

reos absueltos o cotH . r to al t;uprerno Ti-ihunal de us-
remitir:í. la c:rnsa por ~l corre~ ifme~~s dando aviso de haberlo hecb~ 
tida ó al J uer. respcct.1~0 segun os c u~ ésta :í. su ver. Y :í. la mayor 
asi á la autor!<lad poltt1ca Jocb~l. p~:\~ticia Y. datos que haya recogido 
brevedad pos1hle mande tam ien . o • 

couforme :í. Jo dispuesto e? e~ _art. 1~ ~- instancia se arreo-\ará (l ]ns le
Art. 28. La _sustan~1a~o"a~!o1t¡la pref ercnc:a el de~pacho ele es

yes vigentes, consideran o e 
tas causas. 
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Art. 29. La. sentencia de 2 :: instancia causará ejecutoria en to
dos casos ; y si en ella se impone la pena de muerte, la Sala revisoro. 
cumplirá con lo prevenido en el art. 25. 

Art. 30 Del auto motivad:, de prisión, fallos y además providen
cias dictadas en las causas que se instruyan por los delitos que pena 
esta ley, no cabe apelación, súplica, nulidad, ni re'.lurso alguno; salvo 
los casos de revisión comprendidos en los artículos 13 y 2i, 

Art. 31. Tampoco se dará entrada á loa artículos que promue
van las partes, aunque éstos ,erson sobre competencia ó incompeten
cia eje jurisdicción. 

Art. 32?. Los jueces y magistrados no son recusables ni podrán 
excusarse de conocer en las causas de que trata esta ley; más si tuvie
ren algún impedimento de los enumerados en el artículo 966 de la ley 
de 5 de Mayo de 1867, se inhibirán incontinenti pasándolas á quien 
corresponde según la orgánica de tribunales; siendo responsable.e;, 
tanto en el caso de que se inhiban sin justa cau:;a, como en el que 
dejen de hacerlo habiéndola. 

Art. 33?. Las causas de impedimento de que babia el arHculo 
966 de la ley de 5 de Mayo antes citada, se entienden sólo por lo que 
mira á los tratados como reos ó acusadores si los hubiere, y no :í. los 
defensores y demás personas qué intervinieren en el proceso. 

Art. 34?. El Juez ó Magistrado que exteroare su opinión y que
dare inhibido por esta causa del co.nocimiento, sufrirá la pena de seis 
meses de suspensión en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 35 ~ Cuando el Juez de 1 :'! instancia no sea letrado, con
sultar:í. con el más inmediato que lo fuere, quien dará su dictámcn en 
el término de veinticuatro horas. 

Art. 36?. No habrá lugar á indulto, reducción ni conmutación 
de las penas que se impongan con arreglo á ésta. y las autoridades se 
abstendrán de dar curso á solicitudes que tengan ese objeto. Sin em
bargo, en el caso de que el reo de plagio descubra el paradero de sus 
cómplices ó de la. víctima, y que s.e consiga. la libertad de ésta ó la. 
aprehensión de todos ó alguno de aquellos, se dará aviso de esa cir
cunstancia por la vía telegráfica ó por el conducto más violento al Eje
cutivo, para que mande suspender la ejecución é indulte y conmute 
la pena del reo, según la importancia de sus servicios. 

Art. 37?. Cualesquiera. días y horas son habiles para actuar en 
las causas de que habla esta. ley, y los jueces que las estén formando 
no podrán hacer uso de la facultad que les concede el artículo 138 de 
Ja li y orgánica de tribunal.es, ni les será concedida licencia alguna 
hasta q'.le no las hayan termmado. 

Art. 38?. La remisión de las diligencias á los jueces de partido 
ó municipales, lo mismo que á los as~sores, a.sí como la citación de 
testigos ó práctica de diligencias, cuando se estimen importantes pa
ra el esclarecimiento de la verdad, se hará por el conducto más violen
to áun cuando en algunos casos sea necc3ario valerse de extraordina
rios. 

Árt. 39?. Todos los funcionarios de que hahl:l. esta. ley, incluso los 
defensores pagados por el erario, que no observaren los términos fi
jados, incurrirán por la primera vez en una multa de cien á quinien-
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tos pesos, según sus circunstñucias ¡ por la segunda, en la de suspen• 
sión por seis meses, y por la tercera, en la de inhabilidad para ejer
cer cargos públicc,s. A los jueces no remunerados se les ip:ipoudrá por 
la primera vez una multa de veinticinco á cien pesos; de cien á dos
cientos por la segunda, y por la tercera, la pérdida de los derechos de 
ciudadano. 

Sólo será caso de excepc:ión que el pr,>ceso íuere tan volumino3o 
.que 110 basten para leerlo yeiutícuntro horas, eu cuyo caso <lisfrt.t!l• 
ráu de un <lía más por cmda ciucuenta fojas. 

Art, 40 ?. Los demás casos de robo no comprendidos eu esta 
ley, se regirán por las di:;posiciones relativas del Código penal; impo
niendo sobre las penas que él señala tres mese m:í.s de trabajos de po• 
licia, y apreciando las pruebas conforme i los preceptos de la 1>rcsen-

te ley. 

DBi'OCICIONES GENERALES, 

Art. 41. Los deudos del plagiado y las personas que se interesen 
por él, pondrán el hecho cu conocimiento de la autoridad políti1,;a ó 
judicial que corresponda. 

Art. 42. Los jefes auxiliares y sus tenientes, los dueños, admi-
nistradores, arrendatarios, mnyordomos, eneargados y vecinos de las 
hn.ciendas y ranclios donde se abriguen ó por donde transiten los pla
giarios, saltearlores de caminos y ladrones, perseguirán á estos cri
minales ó por lo menos darán oportuno aviso á la autoridad más inme
diata de la presencia ó tránsito de nquellos, so pena de que si :í. sa• 
biendas fallan {i lo prevenido, se les impondrá nna multa de cien á mil 
pesos, ó la prisión correspondiente, sin perjuicio d1, sujetarlu3 á las 
disposiciones ele los artículos 5 '.: y G :: , según las circunstancias es-
peciales de cada caso. 

Art. 43. Toda reunión de vecrnos que <lando aviso oportuno á 
la autoridad política más inmediata. en-1preuda persecución contra los 
malhechores, será considerada como fuerza pública, gozando los pri• 
Yilegios de ésta. 

Art. 44. Si en acto de ;ier::;ecución de plagiarios, salteadores de 
camino~ y ladrones, ó resistiendo su ataque, resultaren heridos ó muer
tos alguno ó algunos de éstos, no se exigirá responsabilidad I or tales 
hechos, y los que los hayan cometido, gozarán de libertarl, hajo de 
fianza, durante la averiguación correspondie:ite. 

.Art. 45 . Bajo la pena del artículo 42, los mismos mencionadOI 
en él aprehenderán ó denunciarán :í. fa autoridarl más inmediata á to
do indi\'iduo :í. quien la fama pública condene como plagiario, saltea
dor de eamiuos, ladrón, cómplice ó reeeptador. 

Art. 46. Eu las poblaciones las autorida<les políticas, los juecea 
de Partido, los jueces municipales, los nuxiliares, sus tenientes y ageo• 
tes de policía, procurarán por cuantos medios estén á su alc3:nce, e:a 
la órbita de sus facultades, la aprehensión de los plagiarios, salt-eado
res de caminos, ladrones, cómplices ó receptadores que se eneuentl'ell 
en sus r~spectivas demarcaciones. en concepto ele que si tales autori-
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dades Y agentes eludieren ba · 1 · · • 
miento de este deber iacurir~nc~a rier 1,retexto :1 estricto, cumpli-

Art. 47 L rr , . n ay_eua que senala el articulo 42. 
sui'i arrente . ue.,? que los Jefes poht1cos tengan conocimiento por 

·., s, por aviso que les den los · e. . 
medio, de haber tenido lucrar rr JU ces º. por cualquiera otro 
Jey, diutar:ín las medidas ~ás :~ic:~~sde los 1 delitos pen~~os por esta 
Jincucntes y recorrerán de los i ¡ · ·,. l p~a a aprehens10n de los de. 
42 y 1G en su ca:o, todos los du~t~t :os a que_s~ refieren los artículos 
dios un expediente para los efecto '\1 e les mhm1stren, form~ nclo con 
y 27. :. e que ablan los art1cnlos 10 

Art. 48• El Ejecutivo del Estado dictara tod 1 • 

::i~r:d~~~~ul~!~;e:rt;:~ :~;~~ctis
0
;:i~~~~:t~1fae Ei~~~:n~~t; ;

1~~ 
Art. 4!J. Igualmente s • le faculta . 

ciones á las persona,¡ ó :í. las, famÚias de 1:'ª.-qt l~tor!ue remunera. 

~ó~·r~i~::~:t.td: :::~%~:;1:~~=:i•:::::::z;~[1:1i:::.~ 
nen co:\;t~- l~t derogan todas las cl\sposiciones legales en 1~ que pug-

TRA.X:SITORIO. 

se ci~~l~;¡s¡~l~: ~eJ~i~taJ~
1
1~~~::; :~~ ~~:i~~-:!ºJ! 1!e fi~1ostu;bre y 

po, ast como a los duenos arrendatarios d . . cas e cam
mos ó encargndos de ellas: imponié~dole~ ~ c~~nttradJes, mayordo-
~als, _ eln s~ caso, fa estricta obligación de hacer sa~~: e;t:st~ perso-1 
a O:, ial)ltantes de las repetidas fincas b . . IDisma ey 
c_u!nplieren ·con esta pre,·ención, se les'¡mªJi/1 ?ouccpto iie q_ue si no 
l1twa respectiva una multa de ve· t' . ~ ~ra por la autondad po-. m 1c111co a Cien pesos 
. !,,o tendra entendido el Gobernador del Estado . d. , 
~prm~a, pub!ique Y circule para su debido cumpli~i:nt~sp~n:;: se 

uanaJuato, a 23 de Marzo de 1881.-José .JI. .,· · e_n 
puto.do presidente.- A JJ[, l D' · G_m cia Jlitiloz, D1-
Diputado secretario." . . a ', tputudo secretnno.- C. Es'rada, 

Por tanto, mando se imprima bl' . 
cumplimiento. Pahcio del G b' ' pu iqGue y ~1rcL.1le para su debido 
d ' o ierno en uanaJuato á 26 l M 
e 1881.-Jfwwel Jluñoz Ledo.-Félix T"illalob~s 'sec t l? arzo , re ario . 

Artículos que se oitan del Código P~nal vigent~. 

Art. 20. El conato es punible, solamente cuando no se lle al ::~ie J:
1 
~~::t;:ación del delito por causns independientes de Jr vo-

Art 21 E l d 1 
• rios p . 1 . t~ e caso e. art1culo anterior son requisitos aeeesa-

ara e cas 1go: . 
I. Que los actos ejecutados den :í. conocer por sí solos, ó ac0111• 
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1 d l·to el reo tenía inten-pañados de algunos indicios, cu:í.l era e e i que 

ción de perpetrnr. ,
1 

· h b' con 
II Que la peno. que debiera imponerse por e ' s1 se u iera • 

snmad¿, no baje de quince días de arre~to, ó qu~uce pesos d~ :;~:~ 
A t 207 A los encubridores se les impondra en todo ~as ' . 

ó no p:r· iute;es, la pena de arresto menor ó ma~or, atendiendo a sus 
ckcunstancias personales y 6. la gravedad del delito. 

Artículo qne se cita de lo. ley de 5 de Mayo de 1867. 

!J66. Toiio MaO'istrado ó Juez se tendr:í. por forzosamente impe-
dido para conocer, :n los cosos siguientes:. . . . 

I En negocios en que tenga interes directo ~ mdirer~o. 
II En los que interesen de la misma manera a sus. parientes con• 

sangui~eos en linea reda sin limita_ci_ó~ de g~~dos, y a los trasversa-
les nfines basta el cuarto grado cm! mclusne. . . 

y Ill. Teniendo él ó sus parientes expresados pendiente un pleito 

semejante. 1 d 1 rr 
IV. Siendo padrino, ahijado ó compadre de a guno e os , I• 

gante;·, Si fuer~ socio, amo: criado ó dependiente de los mismos cuan• 
do se yersa el juicio. . . . 1 

VI. Si es tutor, curaclor, administrador en eJcrcic10, de a guno 
de los intereirndos. . , t r 1 ne-

VIL Si ha sido nbogarlo ó procurador, pento o es igo en e 

gocio de que se trate. . , b't · ase-
VIII Si hubiere conocido del negocio como Juez ar i ro ~, • 

sor, resol~iendo algún punto que afecte la sustancia de la cueshon, o 
extern1rndo su opinión sobre el fondo de_ é~ta. . . O'Undo 

IX Si fuere pariente por consangu:mdad o nfi01d11d en se., 
grado cívil, del abogado ó procurador de alguna de las partes. 

El C. V allartn motivó su voto en las siguientes razones: 

,, 

I 

Abundo en los deseos expresados por el señor Magistrado Yáz
quez Palacios al fnndar la moción que ha presentado, Y la acepto : 
secundo con tanta mayor razón, cuanto que este amparo se ha ~on 
cedido 'or mi voto de 'calidad, y las cuestiones en él resueltas, mte
resan vivamente :í, los principios cardinales de nue_stro _d~recho cons
titucional; cuauto que lejos de querer ocultar m1~ opm1on~s,. tengo 
por el contrario la costumbre de exponer!~ y puh~1carlns, s1quieracl 
103 negocios más importantes que vienen a este Tribunal. Para que 
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paÍ$ conozca y valorice las que en este negocio he sostenido, para que 
no sólo el Estado de Guanajuato, sino b República entera juzgue de 
ellas, voy, pues, :í manifestar los mofü.os de mi voto, procurando me
todizar los razonamientos de que usé en fas diversas veces que tomé 
parte en la discusión, y esto con el propósito de dar cuanta claridad 
me sea posible á las difíciles materias de que trato. 

II 

La cuestión capital, la que por su iuteres domina á to<l:is las que 
este negocio ha promovido, es la que se reliere :í la inteligencia que 
deba tener la fracción V del artículo 20 de la Constitución; porque 
mientras por una parte se pretendió restricgir el alcance de ese pre
cepto, afirmando que él no otorga más que dos garantías al icusado, 
la de elegir su defensor y la de ser oído en defensa, considerando la 
recepción de la prueba como asunto de la exclusiva competencia de la 
ley secundaria, por la otra se ha sostenido que se niega por completo 
el derecho de defensa, que se le convierte en verdadero sarcasmo, 
cuando al acusado no se permite rendir sus pruebas de descargo. Y o 
que creo que, por su espíritu y su letra, el artículo constitucional ga
rantiza en sr.s dh•ersas fracciones el libre ejercicio <le ese rlerecho, sin 
contentarse con vanai fórmulas, que puerleu lleg:~r basta ser su ucga
<:ióu; yo '}ue reputo que el alegato que en términos forenses se 11:rnn 
'·defensa," es esteril declamación, si él no está. apoyado en lo~ cleséar
gos probados del inculpado; yo que juzgo, ea fin, que no ".,e oye e•1 
defensa·' á. quien se deniega la pr::eba que ofrece, no he podido co:1-
vencerme ele que aquel artículo tenga tan limitado sentido, qne restrin
ja hasta las doctrinas de la jurisprudencia unirersal, que no conciuen 
la defensa sin la prueba, y no he podido aceptar, por t:into, bs opi
niones (lue lo iuterpretau, excluyenrlo :í é~ta de las garantÍ:l3 que él 
otorga, y dejándola unjo el imperio de la ley común. 

Ese artículo en su fracción II exige que á tedo acusado se tome 
su declaración prepllratoria dentro de cuarenta y ocho hora;;, y él, 
concordando con el 19, prohibe que el :mto ele prisióa se decrete sin 
que lo prececla aquella indispensable diligencia, siendo el objeto de 
ambas prescripciones asegurar la Jjbertail, proteger la iuocmcia del 
acusado contra las molestias y vejaciones de la prisión que ese auto 
impone, porque "pronunciar éste sin audiencia, sobre ser una iniqui
dad que la justicia execra, es un atentado contra la razón, puesto que 
en ningún criterio se puede formar juicio de la respousabilidai ,le un 
acusado, sino cuando se oyen los datos de cargo y de de3cargo.' · En 
otra vez he 1lcmostrado que estos preceptos de la Con~titucióu, irs¡,i
rados en el respeto que merece la libertad personal, 011 sólo han intro
ducido una reforma altamente filosófica en el procedimiento criminal, 
aino que han consagrado el ejercicio del derecho de defensa dcsrle el 
inst!lute en ~ue el juicio se inicia, desde que se tiene que sufrir, no 


